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DE LA PROVINCIA DE LÜGROON
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO

ADVERTENCIA

La» leyes y disriOsiclones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada oapital de provincia d&jde que se publiquen ofi- 
ialment, en ella, y cuatro días desunes para los demAs pueblos 

de la pt( nucía.
(Ley de 2 de Noviembre de ïSSS.J

SE SUSCRIBE 

ek la 

(IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
.Úóiyor, 30, y Portólos, 92, librería.

PRECIOS DS SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mea............. 2 ptas.
Por í.resíd...............5,50 »
Peí sais id.. ... . 10,50 »
Por un año.. .... 10,50 o

FUERA.
Por un me». .... 2,50 n
Por tres id.............7 50
Por seis id. . « , . 12,60
Por un año..............24

Número suelto, 0,2B pesetas.
Anuncios, 0,26 id. linea.

, PRESIDENCIA 
DHL 

Consejo (le Minislros

municipal puedan sobrevenir i 
, al no llevar á cabo lo que en ¡ 

dichas circulares se les tiene I 
, ordenado. |

- Logroño 23 de Abril de Î
1889. i

(íe Sanidad, en vista de las expo- autorizada la occisión de las ex- 
sicíones de varios tratantes en presadas reses para la conserva

SS. M.M. el Rey y la Reina j 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud. j

-b i.

El Gobernador,

JoséM.* Perez Caballero.

reses dé cerda pidiendo amplia- ; 
ción de los,plazos marcados para | 
la matanza de las referidas re- i 
ses, dicho Cuerpo consultivo ha j 
informado lo siguiente: í

«Exemo. Sr.: En sesión cele- I
í brada en el día de ayer ha apro

de sus carnes y fabricación de 
embutidos.

Guamas disposiciones de ca
rácter general se han dictado 
sobre la matanza de reses de 
cerda, todas se refieren á la so

eeBlBBlVO CIIÍL
Circulares

PRESUPUESTOS adicionales 
Núm. 87 

' Siendo bastantes los Alcal
des qué se hallan en descu
bierto de cuanto se les tiene

Núm. 88

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, 
Guardia Civil y demás depen-

¡ brada en el día de ayer ha apro- i gunda parte,y sólo en la Real or- 
i hado esie Real Consejo por una- I den citada de 18 de Octubre de 

nimidad el dictamen de su pri- í 1887 se fijan las fechas «n que

' dientes de mi autoridad, prac- i 
! ticarán las diligencias nece- í 
' sarias para la busca y captu- ’ 
i ra del jireso fugado del Hos- !

mera Sección, que á continua
ción se inserta.

La Dirección general del ramo 
con fecha 27 de Octubre último, 
comunica á es'-e Consejo que la 
Real orden de 18 de igual mes 
del año próximo pasado sobre 
matanza de reses de cerda ha
suscitado reclamaciones por in

' ha de empezar y concluir dicha 
j operación para vender en fresco 
• las carnes de las mencionadas 
' reses.
’ Precedió á la Real orden de 

que se ha hecho mérito un dic
tamen de este Consejo formulado 
con motivo de dos instancias
firmadas por varios vecinos de

pital provincial de Jaén, que ’ dividuos y Compañías dedicados i las Corts de Sarriá, en solicitud 
á continuación se cita, y caso ! á dicho tráfico; llegando algunos ■ que se ampliara el plazo de 
de ser habido, lo pongan á mi á pedir que se ouiorizase la ma- '

ordenado en las Circulares de ■
Señas.

Pedro Rubio Pegabajar, de 
27 años de edad, estatura al
ta, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, barba sa
liente, cara redonda, color 
moreno, tiene una cicatriz en 
la mejilla derecha y una con
tusión sin curar en la cabeza.

Logroño 23 de Abril de 
1888.

19 de Enero y 9 de Marzo úl- j 
timos, dando instrucciones y ' 
plazojs para la presentación 
de los presupuestos adicióna
le^ áí del corriente ejercicio de 

b9, les recuerdo el cum
plimiento de dicho servicio, 
previniéndoles que, además 
de pasar los antecedeiites á 
los señores Jueces de primera 
instancia y de instrucción de 
los respectivos partidos para ¡ 
que hagan efectivo el impor- i 
te de la multa de 17‘50 pese - Î 
tas y apremio del 5 por 100 
diario que se les impuso, y 
que hoy se eleva á 35 pese
tas, les exigiré la résponsabi- • 
lidad consiguiente por des- . 
obediencia á los mandatos de * 
mi autoridad y por los perjui
cios (jue á la administración '

tanza de las mencionadas reses 
lodo el ano para expender sus 
carnes en fresco, fundados que 
en esta práctica no ha de oca
sionar peligro á la salud de los 
habitantes de las respectivas lo
calidades, atendidas las condi-

la matanza de reses de cerda 
para vender sus carnes en fresco 
desde mediados de Septiembre 
hasta el 30 de Abril de cada año, 
siendo el plazo cuya ampliación 
se pedía desde 1.® de Noviembre

; á último de Febrero fijado en la 
Real orden de 9 de Octubre de

clones elimato ógicas de las mis- 1885, que se refiere à la matanza 
mas, por todo lo que, y con el del ganado de cerda para destí-
objeto de garantir los intereses 
de la salud pública, el referido 
Centro interesa el dictamen de 
este Cuerpo consultivo sobre si

nar sus carnes à la fabricación 
de embutidos y salazones.

I En dicho dictamen, este cuer- 
po consultivo manifestó que no

la época de matanza y elabora- había nada prevenido sobre el

El Gobernador,

José Pérez Caballero.

ministerio
de la Gobernación

REAL jORDEN.

limo. Sr.í Respondiendo á la 
consulta que esa Dirección gene
ral se tíirviódirigiral Real consejo

; ción de embutidos debe dejarse 
* al arbitrio de los Gobernadores 
' civiles para que estos acuerden 
i lo que crean más conveniente, ’ * * Ii oyendo antes á las Jur tas de Sa- • 
I nidad provinciales Para evacuar ' 
1 esta consulta debidamente, la 
i Sección la dividirá endos panes 

una relativa á la época durante 
la cual ha de ser permitida la

; matanza de reses de cerda al ; 
objeto de vender sus carnes en • 
fresco, y oirá al espacio de tiem- I

particular, estimando que debía 
ser potestativo en los Ayunia- 

j miemos el restringir la libertad 
! de matar en todas las épocas 
• del año las expresadas reses con 
’ el fin indicado, cuando así lo 

aconsejaron razones de higiene 
pública, oyendo antes á las Jun
tas municipulesdeSanidad como 
conocedoras de las condiciones 

! climatológicas de las respectivas 
' localidades.

Fundado en estas considera-
po dentro del que ha de estar t clones y en lo informado en la 

< ' À ■
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Junta provincial de Sanidad 
de Barcelona este consejo pro
puso que en el mencionado pue
blo se permitiese la matan
za de reses de cerda para 
vender sus carnes en fresco des
de el 15 de Octubre á 15 de Abril.

La carne fresca de cerda no 
es el alimento más fácil de dige
rir, así que en el verano y en el 
los países cálidos no lo soportan 
bien las personas delicidas, y 
también suele producir matos 
efectos en los que no se encuen
tran tn este estado por loqueen 
las obras de Higiene se <¿¡^0 use ja la 
abstinencia ó poco uso de dichas 
carnes enlas épocas de calor, pero 
también hay otras sustancias ali
menticias de diñcil digestión, y 
sin embargo, no se prohíbe su 
venta, porque no es posible pri
var á cada cual de los alimentos 
que estimen, ya porque sean 
más de su agrado, ya porque los 
digieran sin inconveniente, aun
que para otros sean indigestos, 
siendo esto motivo para que so
bre la elección de alimentos no 
se deba establecer ningún man
dato, sino dejando al gusto del 
consumador y á los consejos de 
la higiene privada.

En muchos pueblos de dife
rentes latitudes de la Península 
se come carne fresca de cerdo 
lodo el año, sin que esta practi
ca haya producido trastornos 
dignos de llamar la atención en 
la salud de los habitantes, así 
que en elfos no estaría justificada 
la restricción de la libertad que 
disfrutaban sobre este particuiar 
si no se presentase en lo sucesi
vo enfermedad alguna ocasiona
da por el consumo délas mencio
nadas carnes.

No es en concepto de la Sec
ción á los Gobernadores civiles 
á quienes corresponde autorizar 
la venta de estas ó las otras car
nes en determinadas épocas^ 
sino que entiende que estas son 
atribuciones de los Ayuntamien
tos, (jue son los que están obli
gados á dictar todas las medidas 
que se refieran á la higiene de 
sus respectivas localidades, se
gún se determina en el art. 72 de 
la vigente ley Municipal, y como 
lo comprendió el Municipio de 
Madrid al redactar su reglamen
to de mataderos, en el que se 
previenen las épocas en que no 
se permítela matanza de vacas 
y toros, como la de morunos ó 
carneros en eros, y se fija el 
tiempo en que ha de verificarse 
la matanza de los cabritos y cor
deros y la del ganado de reses 
de cerda para destinar las car
nes de estas à la salazón.

El mayor inconveniente que 
ofrece la occisión de reses de 
cerda durante todo el año es el 
de que parte, de sus carnes se i 
empleen para fabricarembutidos ! 
Juêrà del bempu que edtu j

, permitido, como ya ha manifes
tado este Consejo en varias oca
siones, por lo que se estimular 
á las Autoridades délos pueblos 
al objeto de que ejerzan la más 
tísquisita vigilancia á fin de evi
tar esa infracción castigando 
con severidad a los que la co
metan.

Respecto à la segunda parte 
ósea la que se refiere à la ma
tanza de ceidos para la fabrica
ción de embutidos y salazón de 
sus carnes, la Sección reprodu
ce cuanto este Cuerpo consulti
vo ha manifestado sobre el par- 
t cular en diferentes ocasiones, 
y opina que se mantenga en 
todo su V gor lo dispuesto en la 
Real or len de 6 de Octubre de 
1885 ya citada.»

Y conformándo.se S. M. el Rey 
(Q. D. G), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el 
pr einse' to dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone

De Real orden lo digo à V. í 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á
V 1. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

Comisión provincial

Sesión de 28 de Septiembre 
de 1888.

{ConttnuaGiótí)

ALFARO

Fermín Bonel Sánchez. Util Condicío-
nalinente. Reconocido fué declarado in
útil.

S.** Reemplazo de 4885

VILLAR DE TORRE

Francisco Valgañón Rubio. Recono
cido fué declarado útil condicional- 
mente.

PEDRÜSO

Alfonso Martínez Briones. Tallado fué 
declarado corto para activo.

Primer Reemplazo de 1885

POYALES

Núm. 3. Florentino Sánchez Fuentes. 
Medido alcanzó la estatura de un metro 
547 milímetros. Resultando que ante el 
Ayuntamiento alegó la excepción de ser 
hijo de padre sexagenario y pobre al 
que 'nantiene, excepción que no fué re
suelta por el Ayuntamiento, se acordó 
ordenar á esta Gorpoi ación que con ci
tación de los números posteriores, y ex- 
pecialn ente del suplente que pagó el 
pueblo de Manslla, instruya informa
ción para ju.stificar la excepción alega 
da y dicte Lllo, -¡el que remitirá copia 
aiilonzadít á esta Comisión.

Se levantó la lesión,—El secretarlo 
Jótiquiü FartaSi

Sesión de á9 de Septiembre de 1888

En la ciudad de Logroño á 29 de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho y hora de las once de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Cipriano Fernández Bazán 
los señores diputados que á continua
ción se expresan:

Presidente
Fernández Bazán.

Diputados
Arcedo
Argaiz
(Jreia
Alonso

Secretario 
l?árias

Abieria la ses'ón y leída el acta de la 
anterior, fué apruba

Examinada una eomui.icación del 
Alcalde de Aymar del río Alhauia, en 
solicitud de rio se requiera de inhibi
ción al Juz,;; do municipal de Valdema- 
dera, que cono le en juicio de fallas de 
denunciase bêchas por pastoreo de gana-
dos de la propiedad de vecinos de Agid, 
lar en el térmiuo de Valdemadera. Re. 
sultaiido que, denunciado el ganado de 
r. Gasfo Lalinde y D. Manuel Heriero 
por el Alcalde de Valdemadera, ante el 
JüZgado municipal, se ha dictado sen- 

! teucia condenando á Icsinfi aclores en la 
multa de diez pesetas, y que para ha
cerla efectiva se han embargado bienes 
por el Juzgado. Resultando que, según 

: expone el Alcalde de Agudar, los gana
dos d*t este tienen derecho á pastar en 
el término mrauicipal de Valdemadera. 
Considerando que todo lo relativo á la 
policía rural debe ser dirigido por los 
Ayuntamientos y Alcaldes Goiifiderando 
que en el cuso presento no existe una 
cuesiión de derecho civil, sino otra na
cida dé concordia entre vanos Ayunta* 
mientos interesados. Vistos el caso 2.® 
art, 72 y oauo 5.® art. 114 de la ley mu
nicipal, se acordó informer al Sr. Gober
nador, que procede practicar <1 requerí 

’ miento de inhibición que se solicita, re- 
’ servándose esta Comisión el derecho de 
i informar lo que resultase mas justo 
i cuando llegue el caso que determina el 

art, 417 del Real decreto de 8 Septiem
bre de 1887.

Pasada á informe una instancia en la 
: que D. Lorenzo de la Barga, solicita se 

le abonen los haberes devengados como 
, Secretario dei Ayuntamiento de LeiVa, 
■ se acordó evacuarlo en ios siguientes 
j términos: La comisión ha examinado 
í una nisiaucia en la que D. Lorenzo de 
; la Barga, actual Secretario del Ayunta- 

mienio ue Giinileo, solicita se le abonen 
los haberes que ha devengado como 
Secretario del Ayuntamiento de Leiva 
durante las épocas que ha estado deoti- 
luido y suspenso en ei expresado cargo.

De autecedeuies resulta:
i Que la Guiuisión provincial en sesión 

de 8 de Agosto ae 1887 informó á V, S. 
, que procedía revocar una providencia 
' del Alcalde de Leiva que le suspendió en 
j el ejercicio de su cargo: Que en 28 de 

Agosto del expresado año, el Ayunt - 
miento desiiiuyó al Sr. Labarga de su 

; cargo, é interpuesto recurso dé a’Zada, 
I la Goraisióii provincial, en sesión de 14 
1 de Setiembre propuso á V. S, que pro- 
! cedía revocar lí.cho acuerdo: Que en 17 
: Enero del año corriente, el regidor don 
j Claudio Coi-cuera, que accidentalmente 
; defccmpeñaba el cargo de Alcalde} sus* 
‘ ptíhdió de empleo y eueldu al ciUdo La* 
ft . 

barga y apelada, dicha providencia, la 
Coiidsion en 14 de Junio informó á 
V. S. que procedía la revocación de la 
providencia. Además se exponía en di
cho informe que debían satisfacerse aj 
recurrente los b iberes que había dejado 
de percibir^ sin dar lugar a la solventa 
ción de las cuentas, que por otros con
ceptos tuviera con el Ayuntamiento, lo 
cual podría ser objeto de un expediente 
especial. Por otra parte, fué sobreseída 
la causa que se le instruía por supuestas 
injurias al Alcalde según se hacía cons
tar en el último informe que se cita. 
El recurrente afirma que V S. se ha 
dignado resolver de conformidad con 
h>8 dictá nenes emitidos por esta Gomi- 
s.ó provincia!, y en este sentido Süli- 
c 11 ae le abone un total de 482 pesetas 
íó céntimos, en esta torma: 443,2o por 
sueldos devengados desde 1.® de Julio d e 
1887 a 18 de Febrero de 1888, y el res’ 
tu por compra de varios efectos destina" 
tíos á la Secretaría del Ayuntamiento’ 
Expuestos estos hechos, la Comisión 
estima que deben ser satislechos al se 
ñor Labarga ios haberes que ha deven, 
gado durante el tiempo que ha estado 
suspenso y destituido en el ejercicio de 
su cargo, y por lo tanto procede desdo 
luego el abono de 443 pesetas SO cénti
mos y no de las restantes, que se le 
abonarán cu indo por el Ayuniamieulo 
se le aprueben las cuentas. Mas este 
abono no procede que se hága de los 
fondos del Ayuntan.ieuto, sino del pe
culio particular de ios concejales; pues 
según determinan los arts. 99 y 178de 
la ioy Municipal, los Alcaldes son res
ponsables de los acuerdos que autori* 
cen con su voto, y personalmente res« 
punsables también de los daños y per
juicios indebidamente originados por la 
ejecución o suspensión de sus acuerdos. 
Ahora bien: como existen acuerdos y 
pi ovidencias de destitución y suspen
sion, unos adoptados por el Ayunta^' 
miento y otras por el Alcalde y regido
res que accidentalmente desempeñaban 
aquél cargo, se hace precisit depurar la 
distinta responsabilidad de cada uno y 
la parle alícuota que deben satisfacer. 
En resumen, la Comisión opina:

1 .® Que procede se abone por los 
concejales del Ayuntamiento de Leiba, y 
de tu peculio particular al Sr. Labarga 
la cantidad de 443 pesetas 23 céntimos.

2 .® Que por ellos mismos se forme 
una liquidación para averiguar la parte 
que cada uno de ellos debe satisfacer.

Y 3.* Que el resto de la cantidad 
cuyo abono se solicita debe satisfacerse 
cuando por el Ayutiiamienio se apruebe 
la cuenta que ha formulado el intere» 
sedo.

Víalo el recurso de alzada interpues
to por D. Juan Fernández, vecino de 
C.»iera, contra providencias del Alcalde 
adoptadas en 23 y 29 de Agosto próxL 
fno pasado, imponiéndole multas por 
pastoreo de ganados en heredades par* 
neniares, cuyas providencias se fundan 
en disposiciones de ordenanza.s y ban
dos. Vistos los dictámenes emitidos por 
esta Comisión provincial en sus sesiones 
de 14 de Junio y 26 de Julio próximo 
pasado proponiendo se revocasen pro
videncias dei Alcaide de Corera que im
puso mullas al Sr. Fernández por pas* 
toreo de ganados, cuyos dictámenes se 
fundan I en que el acotamiento y amo
jonamiento de terrenos corresponde á 
loé dueños de los predios y no á los 
Ayuntamientos según dispone la Real ' 
Oi'ücn dé 9 de Juutu i648j y ea ^ll^
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Distrito de Logroño.
•—1.1 111 U ——.

RELACION de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito desde el 29 de Abril al 22 de Mayo de 1889, por el orden de pueblos que se exproí 

san á continuación:

PUEBLOS
Días

OPERACION Nombre de las minas
Número 

de su 
expediente

Anguiano [ Demarcación. Sebastián 1404

Mansilla ] Del 29 de Id. Tajugueras 1316
id.
id. 1 Abril al 6 

de Mayo
Id.
Id.

Velache
Valdefradas

1317
1318

id. f Id. Fuente Solana 1319
id. 1 Id. Fuente Umbría 1321

id. 1 Del 7 al Id. Escariño 1320
id. ) 14 de Id. Piquillo 1323
id. / Mayo Id. Estercoledo 1324

i Del 15 al Id. Vigüelas 1325
22 de Id. Sancho Rubeldo 1355

Villavelayo / Mayo Id. Augusta 1301

INTERESADO Nombre de las minas INTERESADO

c

o ca S

CQ

03

5C

> José Félix de Vitoria

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id 
Id 
Id

María del Socorro 
I Pieza del Monte

D. Manuel Mamerto Galán 
» José Félix de Vitoria

Minas de la Sociedad Hispano Americana

Id.
Id. i

» Fidel deOleaga y Mac-Mabón

Logroño 20 de Abril de 1889.-P. A. del Ingeniero Jefe, Alberto San Román
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Sección judicial
Nú-n. 79

Don José López Mo^qaer<i, Inez
de instrucción de e.sta 
y -SU partido,
lí '.go s lí) v: Que el día 

cho -de M lyo próximo, 
tener lugar la venta en

ciudad

diecio- 
ha de 

pública
suba.sia simultáneamente én la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
el municipal «.le Pedroso de los 
bienes embargados á Bonifacio 
García y Marcelo Viniegra, para 
pagó de la multa y recargos que 
les ha sido impuestas por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
y las fincas que han de subas
tarse y precios se expresan á 
continuación:

i comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las 
autoridades y encargo á los de- 

¡ pendientes de policía judicial 
! procedan í'i la d-nención y con- 
j ilucción á (isie Juzgado de dicho 
! B-rnabé R ’lnirez.

Di lio en Estella á ditz-_:iocho 
de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve —FelipeRamos 
Izquierdo y Rodríguez de Arias. 
—D. S. O , Martín Pegenante.

Núm. 85

el eq
02 / ** 1 *■ * 

-, 05 ® o

JURISDICCION DE PEDROSO.

Bienes embargados á Bonifacio Garda, 
Gdvanillas.—Una heredad tie

rra, de cabida una fanega, linda 
Norte Juan Arrieta, Poniente Car
los Velasco, Oriente y Sur José 
Domínguez, lasada en cincuenta
pesetas 50

Bienes embargados á Marcelo Viniegra, 
Cavanillás.—Una heredad de 

cabida de una fanega, linda Nor
te Gabriel Novoa, Poniente cami
no, Sur y Oriente Cruz Rubio (ta
sada en cincuenta peseta^ 50

Don Abelardo Marroquin, Juez 
i de instrucción de esta ciudad 
1 y su partido,
Porel presente edicto hago saber: 1

Que por consecuencia de causa ¡ 
seguida en este Juzgado contra 
Pedro Maleo Pérez, vecino de AI- j 
canadre, por disparo y lesiones 1 
á su convecino Pedro San Juan, ■ 
se ver.ilen en pública subasta 
como de la propiedad de aquél 
las fincas radicantes en la juris
dicción y casco de Alcanadre 
que á continuación se expresan:

1 .* Una heredad en término í 
del Raso, con regadio; su cabida 
cuatro celemines y medio, tasa- 
da en 500 pesetas.

2 .* Una tierra de ocho cele
mines, término de la Matanza, 
lasada en 40 peseiais.

PREVENCIONES.
3? Otra en Peflacasa, de diez j 

¡ celemines, valuada en 34 pese- ’
I .» Qué no se han presentado 

por el ejecutado los títulos de 
pertenencia de las fincas y que 
los autos se hallan de manifiesto j 
en la Escribanía del actuario, '

2/ Que para tomar parle en 
la subasta se ha déconsignai- 
antes el diez por ciento del valor 
de la tasación de la finca y ha
llarse provistos de la cédula per
sonal.

5 .* Que no Sé admitirá postu 
ra que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación.

Dado en Najera à veinte de 
Abril de mil ochocientos ochen
ta y nueve.=José López Mosque- ‘ 
ra.—Por mandado de S. S”. % José 
Merino.

tas. ¡
4.* Una viña en el camino de ’ 

Ausejo, de catorce celemines, ta
sada en 450 pesetas.

5? Otra viña en el Inestral, 
dé diez celehiines, tasada en 100 
péselas.

6 * Una tierra olivar en los
plantados, de tres celemines, ta- 
sáda eií 100 'pesetas.

7.“ Media casa en la Plaza de 
Alcanadre, tasada en 1750 pese
tas
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SE VENDE Ó ARRIENDA 

En la villa de Torrecilla Cameros 

casa, que conata de cuatro pisos
una 
con

jardín y un huerto de recreo accesorio,

Situada en el mejor sitio de la villa, 
nominado plaza de Abasto.

Para naás informés dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 

esta capital, San Bartolomé 41.

dé

«u»
en

Núm, 22.

Don Felipe Ramos Izquierdo y 
Rodríguez de Arias. Juez de 
itístrucción de Estella y su par
tido.
Por el pí eseme edicto se cita y 

llama á Bernabé Remirez y Her- 
náhclez, natural de Villabuena, 
vecino de Briones, de 42 afios, 
casado, por diosero y paralítico 
de los dos piernas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez días compa
rezca en éste Juzgado con objeio 
de recibirle declaración en el su
mario que instruyo conira Rufi
no Campo y otro por robo de di- 
Dero, apercibiéndole que sino

8. La cuarta parte de otra ’ 
casa en la cabe Mayor de Alca
nadre, Valuada en ,¿06 pesetas 25 
céntimi’S. I

Para el rematé de dichas fin
cad, sin sujeción à tipo, se ha 
señalado el día ocho de Mayo 
próximo venidero y hora de las 
once de la mañana en la Sala 
audiencia de éste Juzgado y en el 
Municipal de Alcanadre, advir- 
liéhdose que respecto de las ex
presadas fincas no exisien títu
los de perienéncia pero que se 
suplirán con arreglo á derecho, 
y con los cuales habrán de con
formarse los que resulten com- 
prádores.

Y pára su inserción en el <Bo- 
lelhi oficial» de la provincia se 
espide .el presénte en Calahorra 
á diezcisíeie de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve — 
Abelardo Marroquin.—--Por man
dado de S. Ô •, José María Arrue.

ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO

CON
DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y OOMENTABIOS

Y UN APÉNDICE
en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de tas dis posicio* 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser* 
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas eu los periódicos oficia* 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi*

ciñas de Hacienda, por

D. LUIS LOKENTE Y HERNANDEZ
Abogado y eX-OtícÍal de Hacienda ’

PEECÍO DE ESTE LIBRO !

Tres pesetas en toda España '

À >

Para pedidos dirigitse A don 
Rafael Ortoueda^ calle Mayor, 
uúm. 30, imprenta.

j LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92^ Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

i pel de barba (hilo puro) de 
i una acreditada fabrica, y con 
' el objeto que su numero'^a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hüjr no habrá competencia 
posible, puesto que lo que so 
desea es venderlo pronto.

, Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re* 
guiar, cortado para oúoios y 
rayado.

En el mismo estableciínieh- 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel dé 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas y "u polvo, libros-en 
blanco y rayados, lacre 
obleas y cuanto seanecesa. lO 
para montar un buen e jcri- 
torio

I ímprtínia de Mbfinó y CQHipafti^,
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